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t.as leves, órdenes y anuncio* qno havan doin«orcs-.r-
^ to los^BoUTiutBorioiAtaa so han demandar al Jefe 
rVjlltioo respectivo, por ouyo conducto se ;>a*aran&lo« 
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(Rcnf onltr J« Abril ¿i 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

«fi p t i h l l r a l o d o * t o a d í a » , p< f | i U t o a d « n i | p j » i 

En osta capital, llevado*, domicilio, g'50 pipeta» KBusaaUs anticipada»; 
fnora de olla,8'o0 al nios, !> al trinwf»cre, 18 al «amostra r ÜfiñtO per un año. 

8e admiten suscripciones, en Madrid, en la Administración del Bonrrin, 
plavado Santiago 2.—Fuere de asta eapit-al, d'nctamonto por mediodocarta 
a la Administración, oon inclusión del importodol tiempo do abono en t im-

£ bros móvi les . 

r Las disposiolonso da las Autoridades, excsuiolu.» g; * 
i sean a instancia de parte r.o pobre, ea inaartaitai oútmh 
I nionte: asimismo cualquier anuncio cuacarnients ai 06$S 
; yioio naoional que dimane do las LCU.IUIK.-I, paro ta* de 
, intorea particular pagaran 50cént imos da paauU por 

da linor. do inserción. 
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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Í y la R E I N A 

tienen te fq. D . pe.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
forte, sin novedad en su impor
tante s¡vlud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros-, en nombro de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ha-
oienda para que presente & las Cortes un 
proyecto de ley sobre exacción y pago de 
•ostas en los pleitos y causas en que ten
ga interés el Estado. 

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil oohocientos noventa y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Haciouda, 
Baimundo P . V i l l a v e r d e . 

A L A S C O R T E S 

Sí por nadie se ha puesto en duda la 
necesidad de mantener aqucllae e x c e p 
ciones ó privilegios que son lógivja conse
cuencia de la capaoidad especiallsima 
c.ue como prototipo de IHS personas jur íd i 
cas tiene el Estado y neoesaria garan t ía 
Para la mejor defensa de los intereses co
lectivos, y en tai sentido, sostiénese en 
las distintas leyes que regulan los dere
chos de aquél, el preferente de la Hacien
da en coucurrenoia con otros acreedores: 
l a prohibición de renunciar y transigir 
«obre sus derechos é intereses; la espe
cial caducidad de los créditos contra el 
Tesoro; la necesidad de resolución en v ía 
S^bernativa, oomo requisito previo al 
eJfcrcicio de toda acción anto los Tribu
nales ordinarios; la prohibición de des
e c h a r mandamientos de ejecuoión con-
t r * los caudales y rentas del Estado y la 
0 < J cesidad de un procedimiento especial 
T Propio para hacer efectivas sos resolu-
cíonea cimo conseouencia inmediata del 
^°der ejecutivo que en la Administración 

radica, con menor razón podrán ponerse 
en tela de juicio aquellas medidas que , 
como la que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter \ la aprobación do 
!as Cortes, tienden á establecer la nece
saria igualdad entre el Estado y los par 
t ioulares que con él litigan, evitando que 
aquél continúe en la situación desventa
josa en que se halla colocado cuando se 
trata de satisfacer y cobrar las costas 
que se producen en los pleitos y causas 
en que el mismo tiene interés. 

Para regular izar este importante ser
vicio y evitar todo conflicto en t re las 
Autoridades del orden judicial y admi
nistrativo, derivado do la ejecución de 
los fallos dictados por aquélUs en lo que 
á la exacción de costas en que sea con
denado el Estado se refiere, dictáronse 
la Real orden de 14 de Abril de 1890, 
<!imponiendo que la reclamación de laa 
que por vir tud de sentencia tengan dere 
cho á exigir los part iculares del Estado 
ha de producirse en el oportuno expedien
te administrat ivo, necesario pa ra el abo
no ó pago de todo crédito contra el Teso
ro, y las instrucciones comunicadas por 
la Dirección general de lo Conteuoioso en 
26 de Noviembre del mismo año para la 
tramitación de dichos expedientes, dis
posiciones que tuvieron su complemen'o 
en la Real orden de 19 de Enero de 1891, 
disponiendo que las coutas 4 cuyo pago 
fuese condenado el Estado, cuando se de
clarase no haber lugar á los recursos de 
casación que la representación de aquél 
interpone á nombre do la Hacienda, de
ben abonarse con cargo al fondo de d e 
pósitos que establece el ar t . ] .784 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y en el Real 
decreto de 25 do Abril de 1893, estable
ciendo la forma en que los Abogados del 
Estado han de presentar las minutas de 
honorarios, con arreglo á lo determinado 
en el párrafo segundo del ar t . 423 de la 
citada ley de enjuiciar, en los casos en 
que obtuviesen sentencias ú otras resolu
ciones judiciales favorables al Estado, 
que contengan condena de costas para 
los part ioulares que con él litiguen en los 
pleitos ó causas á que se refiere el Real 
decreto de 16 de Mayo de 1886. 

Pero con ser tan olaras y terminantes 
dichas disposiciones, no han bastado á 
impedir, de una par te , ¡a desproporción 
que existe entre lo que por costas satisfa
ce el Estado cuando á su pago resulta 

condenado y lo que en caso contrario 
percibe, desigualdad que tiene por origen 
la recomendada moderación y prudencia 
con que los Abogados del Estado fijan 
sus honorios por el doble conoepto de 
representantes y defensores del mismo, 
que contrasta con la notoria elevación que 
de di^ en día se observa en los que seña
lan los Letrados de las partes que con 
aquél litigan, y de otra las constantes re
clamaciones de los par t iculares , funda
das en la dilación que necesariamente se 
produce en el pago de las costas d e c l a r a 
das y administrat ivamente reconocidas, 
por falta de eré lito presupuesto para sa
tisfacer dicha obligación de carácter 
eventual . 

En la imposibilidad de someter á ta
sas preestablecidas la remuneración de 
trabajos de carácter profesional de tan 
var iable importancia , pero ante la ne
cesidad de poner justo y racional li inile 
á las demasías de los que una vez con o-
cido el resultado del litigio consideran 
lícito que el Estado les pague á más ele
vado precio, ningún oriterio más razona
ble puede adoptarse que el de establecer 
la debida reciprocidad entre lo que el 
Estado haya de satisfacer en concepto 
de costas cuando á su pago sea condena
do, y lo que en el mismo concepto haya 
de percibir en el caso de ser condenada 
la parte ó partes que con él lit iguen; 
porque prescindiendo del absurdo á que 
conduciría regular I03 honorarios por la 
extensión de lo-* trabajos, es notorio que 
el representante del Estado, por el con
siderable número de pleitos y causas de 
interés de aquel á que ha de prestar su 
atención, apenas dispone del tiempo ne
cesario para cumplir su misión en los 
términos más concretos, despojando sus 
trabajos de todo artificio retórico que 
escaso ó ningún valor puede tener en el 
orden profesional y científico. 

Pero como la situación en que el r e 
presentante del Es'.ado se halla colocado 
en los pleitos y causas de interés de 
aquél es diversa, se^ún que ostente el 
carácter de par te legítima, y a oomo d e 
mandante , demandado, acusador de olí-
ció Ó privado, ya simplemente el de cen
tinela avanzado de los derechos del F i s 
co, cuya intervención se limita, como 
sucede en los incidentes de pobreza y en 
la revisión de autos prevenida por la 

'» Real orden de 22 de Noviembre de 1897, 

á impedir que se otorguen sin las deb i 
das garant ías beneficios que llevan con
sigo la exención del uso del papel sellado, 
ó á proourar el estricto cumplimiento da 
la ley del T imbre en las actuaciones en 
que ninguna de las partes tiene derecho 
á disfrutar de aquéllos, de aquí que sea 
indispensable determinar las reglas en 
cada caso aplicables, á fin de que la In
tervención del Abogado del Estado en 
las últ imas no venga á hacer más onero
sas para los particulares las consecuen
cias que todo litigio lleva consigo; por
que asi como sería injusto que se impon
gan las costas do primera instancia al r e 
presentante del Estado, que oondicional-
mente se opone á la concesión del benefi
cio de pobreza en el momento en que la 
parte que lo solicita no ha justificado, oo
mo al actor incumbe, los hechos y c i r 
cunstancias en que funda su pretensión 
y lo seria también que en el caso de u n a 
condena de costas en apelaoión se consi
deren de cargo del estado las que ocasio. 
na el litigante que, sosteniendo idénticas 
pretensiones, comparece en aquéllas, elu
diendo ostentar el carác ter de apelante 6 
de adherido á la apelación, no lo ser ia 
menor imponer á las partes innecesarios 
gastos originados por los incidentes á q u e 
pueda dar lugar la intervención del Abo
gado del Estado pa ra la revisión i e los 
autos, á tenor de lo prevenido en la c i t a 
da Real orden de 22 de Noviembre de 
1897. si de tal revisión no resulta por mo
do claro haberse inferido perjuioio á los 
intereses del Tesoro por la falta de em
pleo del papel que corresponda con a r r e 
glo á la cuantía de los bienes ó derechos 
objeto del litigio. 

Aunque en las oausas que se ins t ru 
yen por los delitos de contrabando y de
fraudación es visto que los Abogados del 
Estado, no sólo ostentan ol carácter de 
acusadores privados, sino además la r e 
presentación del Ministerio público que á 
los Fiscales del fuero ordinario conferia 
el Real decreto de 20 de Junio de 1862. 
es diversa la práctica que en los T r i b u 
nales se sigue, en cuanto A la condena 
de costas, cuando los reos son absueltos, 
pues si bien, por lo general , no se impo
nen aquéllas al Abogado del Estado, casos 
hay, aunque en oorto número por fortuna,, 
en que , por no penetrarse del verdadero 
carácter con que aquél actúa en tales 
procesos, se condena al Estado, haciendo-
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le pagar caro el cumplimiento de un d e 
ber y el ejercicio de una acción que no 
le es lícito abandonar cuando la admi
nistración activa ha apreciado la existen-
oia del delito en el doble procedimiento 
establecido. En éstos, como en los demás 
procesos en que, aun persiguiéndose de-
Utos comunes, el Estado tiene interés, a 
ririud del daño ó perjuicio que la comi
sión de aquéllos le infiere, no puede afir
marse, sin g rave error, que el Abogado 
del Estado sea simplemente el acusador 
privado, que defiende los intereses de la 
persona jurídica agrav iada , ó que procu
ra la indemnización do carácter pura
mente civil, pues por el concepto que el 
Estado tiene, tanto en el orden social 
oomo en el político, y por los fines de in
terés general y público que esta llamado 
a cumplir , no es dable desconocer que el 
funcionario que lleva su representación, 
no procede sólo en defensa del part icular 
interés del Estado, como persona jurídica 
Bino que , además, en cumplimiento de 
leyes que no por ser de carácter fiscal 
merecen menor respeto, ejercita las a c -
oiones conducentes á obtener el castigo 
de los que, al violarla, infieren agravio y 
ooasionan daño á los intereses públicos. 

Impor ta , por último, da r mayor auto
r idad a determinados preceptos, y recti
ficar ciertas prácticas que, contribuyen
do á hacer más onerosa la imposición de 
costas al Estado, cuya temeridad en r i 
gor no cabe apreciar, en razón á que su 
capacidad limitada no le consiente igual 
libertad de acción que á los part iculares 
para apar tarse del litigio, favorecen 
poco al desinterés y á los prestigios de 
los funcionarios que, y a con el carácter 
de auxil iares de la administración de 
justicia, ya con el de peritos con retribu 
ción ó sueldo, intervienen en los pleitos 
y oau6as; pues si el fundamento de la re
muneración que obtiene es el ca rác 
ter oficial y público de la función que 
ejercen, y de que el estado les ha inves
tido, nada más lógico que considerar re
levado á éste de satisfacer dicha remune 
ración cuando se devenga en actuacio 
nes causadas á su instancia. 

Fundado en las consideraciones ex
pues tas , el Ministro que suscribe, autori
zado por S. M. y de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros, tiene el honor do some
tes á la aprobación de las Cortes el si
guiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo l .° La representación y de 

tensa en juicio del Estado, en todos los 
pleitoB y causas de interés de aqué lquese 
promuevan ante los Tr ibunales , conti
nuará a t r ibuida á los Abogados del Esta 
do, con areglo á lo prevenido en el ar t í 
•ulo 5.° del Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886 y en el 39 del reglamento de la 
Dirección general de lo Contencioso y 
Cuerpo de Abogados del Estado de 9 de 
Agosto de 1894. 

En los negocios que se ventilen ante 
Tribunales que radiquen en poblacio
nes donde no haya Abogado del Estado 
l levarán la representación y defensa de 
éste, por delegación de aquéllos, previa 
autorización de la Direcoión general de lo 
Contencioso en cada caso, los Liquidado
r e s del impuesto de Derechos reales de 
lo* partidos respectivos. 

El Abogado del Estado, ó quien por 
delegación ostente la representación de 
a q t é l , no neoesitará valerse de Procura
dor, y usará en los escritos y actuaciones 
^ a e i su instancia se pract iquen el papel 

de oficio, que será reintegrado á razón de 
10 céntimos por pliego en el caso de que 
fuese condenada en costas la parte ó par
tes que contra el Estado litiguen. 

Tampoco vendrá obligado el repre
sentante del Estado á garant izar previa
mente por medio de depósito ó caución la 
interposición de los recursos que á nom
bre del mismo se entablen y quo por las 
leyes se hallen sujetos á dichas formali
dades. 

No se considerará debidamente citado 
el Estado en los pleitos y causas en que 
tenga interés, ó en los que sea deman
dado ó citado de eviccion, si no lo fuera 
en la persona del Abogado del Estado ó 
en la del Liquidador del impuesto de De
rechos reales cuando proceda, y respecto 
á éste mientras no conste en autos ha 
llarse expresamente delegado al efecto. 

El representante del Estado podrá so
licitar en los mencionados pleitos y oausas 
y se declarará por los Tr ibunales , la 
nulidad de aquellas actuaciones ó sen
tencias que se practicasen ó dictasen sin 
los requisitos antes expresados, ó sin 
haberse otorgado la suspensión por el 
plazo de tres meses que pa ra hacer la 
oportuna consulta á la Dirección general 
de lo Contencioso tiene aquél con arreglo 
á lo que disponen el a r t . 2.° de la ley de 
10 de Enero de 1877 y el 14 del Real de 
creto de 16 de Enero de 1886. 

Art. 2.° Las actuaoiones que se pro
muevan á nombre del Estado sobre adju
dicación de bienes abandonados ó mos
trencos y los abintestatos, y a se p re 
vengan en vir tud de lo dispuesto en el 
a r t . 964 de la ley de Enjuiciamiento civil 
ó á instancia de la representación del 
Estado, á fin de obtener á favor de éste 
la declaración de heredero, con arreglo á 
las leyes de 9 de Mayo de 1835, y libro 
I I I , titulo III , cap . 4 . * , Sección 5 . a del 
Código civil, mientras no se pruebe la 
existencia de los parientes á que se re 
Aere la disposición 3 .* , ar t . 960 de la ci 
t ada ley de enjuiciar, se practicarán de 
oficio, sin que devenguen por tanto dere 
cho ninguno de los funcionarios ó auxi 
liares de la administración de justicia 
que en las mismas intervengan. Si en los 
abintestatos se personase algún interesa 
do que se considere con derecho á la su 
cesión, U s a r á el papel proporcional que 
corresponda á la cuantía sin que en nin 
gún caso puedan imputarse los gastos, 
honorarios ó derechos que á instancia del 
mismo se ocasionen, al caudal heredita 
rio ni al Estado, sea ó no éste declarado 
heredero. Si no se personase en el abin 
testato ninguno de los parientes com 
prendidos en el a r t 973 , los bienes relie 
tos se entregarán pora su administración 
á las Autoridades administrat ivas á quie 
nes corresponda las de las propiedades 
del Estado. 

Si compareciese en los autos a lguna 
de las personas á que dichos dos artícu 
los se refieren, se hará eargo de k s bie 
nes el Administrador judicial, siendo en 
este caso de cuenta del caudal relicto los 
gastos que dicha administración ocasione 

Art. 3 . ° El Abogado del Estado no po 
dr.i ser condenado en las costas de la 
pr imera instanoia en las demandas de 
pobreza ni en las causas criminales de 
interés del Estado, cualquiera que sea la 
clase de delito que se persiga, yaos ten 
te el carácter de acusador pr ivado, ya el 
de representante por ministerio de la ley 
de los intereses del Fisco. Si fuese oonde 
nado en las que se ocasionen en la se 

gunda instancia de los incidentes de po
breza, no podrán serle imputadas otras 
en la respectiva tasación quo las que co -

respondan á la parte que hubiere solici
tado el beneficio, y nunca las que se 
originen por la otra ú otras que se hubie
sen opuesto á la concesión de aquél , aun
que no hubieren apelado ni se hubieran 
adherido á la apelación. 

Art. 4.° Los Abogados y Procuradores 
que, ya por designación hecha do oficio 
ó por nombramiento de las partes, las di 
rijan ó representen en los pleitos ó causas 
en que sea parte el Estado, están obliga
dos á fijar en los escritos que presenten 
y diligencias en que in tervengan, debajo 
de sus firmas, los honorarios y derechos 
que respectivamente devenguen por d i 
chos trabajos, cuyo importe se consig
nará también en las copias que de los 
primeros se entreguen á los Abogados del 
Estado, sin perjuicio de presentar en su 
día la oportuna minuta y cuenta para la 
tasación de costas, si á ella hubiera lugar. 
Si no cumpliesen con dicho requisito ó no 
subsanaren la falta en el plazo de tres 
días, á contar desde que el Abogado del 
Estado la hiciera notar , no podrán incluir 
en la minuta ó cuenta los honorarios y 
derechos respectivamente omitidos, ni 
tendrán derecho á percibirlos del Estado 
en el caso de ser éste condenado en cos
tas, no debiendo Ber comprendidos, por 
consiguiente, en la tasación de aquellas 
que en su día se practique. 

Art. 6.° Los Abogados del Estado cui
darán , bajo su responsabilidad, y en la 
forma y términos que prescribe la ley de 
Enjuiciamiento civil, de solicitar de los 
Tr ibunales la eliminación de toda par t i 
da de honorarios ó derechos que cor res 
pondan á escritos ó diligencias innece
sarias ó inútiles, así como de impugnar 
en su caso aquellas otras que consideren 
excesivas, con arreglo á los usos y cos
tumbres de cada localidad, ó no estén 
ajustadas á Arancel, Biempre que se re
fieran á costas á cuyo pago haya sido 
condenado el Estado. 

Art. 6.° En los pleitos y causas en que 
sean condenados al pago de costas los 
que, por cualquier concepto, litiguen cen 
el Estado, el Abogado de éste presentará 
en tiempo oportuno, para hacer efectivas 
aquéllas, la correspondiente minuta, 
fijando en ella los honorarios y derechos 
que como defensor y representante del 
mismo le correspondan. 

Si fuese inpugnada la minuta presen
tada por el Abogado del Estado, y éste 
estimase fundada la impugnación, con
sul tará inmediatamente, remitiendo los 
antecedentes á la Dirección general de 
lo Contencioso, y si no obtuviese contes • 
tación en el término de diez días, desde 
la elevación de la consulta, se entenderá 
autorizado para consentir la reducción 
de aquélla si lo estimase procedente. 

Art. 7 . ° Las costas á cuyo pago sea 
condenado el Estado por haberse declara 
do no haber lugar á la admisión ó á los 
recursos de casación interpuestos por la 
representación del mismo en asuntos civi
les, se abonarán con oargo al fondo de 
depósitos formado con arreglo al articulo 
1.784 de la ley de Enjuiciamiento oivil. 
conforme 4 lo prevenido en la Real orden 
de 19 de Enero de 1891. 

Art. 8.° En las actuaciones relativas 
á tasación de costas ocasionadas en ploi 
tos ó causas en que sin haber sido parte 
el Estado intervenga la represeutaoión 
de éste, ya por haberse empleado papel 

de oficio, ó á los efectos de la r ev i s i 0 n Q 

oompete á los Abogados del Estado, ¿SJ 
ñor de lo prevenido en la Real orden 
22 de Noviembre do 1897, aquellos * 
Ajaran honorarios; pero si las obscrva c j 0 

nes hechas por el Abogado del Estado 
impugnasen por los litigantes y recny c 

se providencia ordenando algún reintei 
gro, en este caso el Ahogado del Estad" 
presentará minuta de los honorarios d 
vengados por los escritos sucesivos *i 
primero en que hizo notar !a infracción 
ó infracciones de la ley del Timbre. 

Art . 9 o En las causas do defrauda-
ción y contrabando, cuando los reos fo.e. 
sen condenadas por dichos delitos, | 0 8 

Abogados del Estado presentarán las co
rrespondientes minutas de honorarios 
devengados en ¡as mismas, las cuales se 
harán efectivas cou carácter preferente 
en los bienes embargados á los reo3, si 
los hubiere, ó en las fianzas pecuniarias 
exigidas á las resultas del proceso, y 
caso de no existir unos y otras, en los bie
nes aprehendidos ó decomisados si éstos 
fuesen de lícito comercio. En el caso de 
que los efectos aprehendidos hubiesen si. 
do enajenados por la Administración, el 
Tribunal ó Autoridad que conozca el 
proceso pondrá en conocimiento de la 
Autoridad administrat iva el importe de 
las costas devengadas por el Abogado del 
Estado, á fin de que formalice su ingreso 
hasta donde sea posible, con cargo al 
producto obtenido por la venta de los 
bienes, si éste no correspondiera íntegro 
á los aprehensores. 

Art. 10. El reintegro de lo que por 
razón de papel de ofioio invertido en las 
actuaciones ó por no uso del que fuese 
debido corresponda al Estado, será pre
ferente al de toda otra obligación por ho
norarios ó derechos, y no podrá en ningún 
caso ser prorrateado con el importe de 
éstos. El importe de los honorarios deven-
gados por el Abogado del Estado, si el 
condenado á su pago oareciese de bienes 
suficientes para hacerlo efeotivo en su to
tal idad, se prorra teará con el que por 
igual concepto corresponda á los demie 
part ic ipes. 

Art. 1 1 . Una vez firme el auto apro 
bando la tasación de las costas á cuyo 
pago hubiere 6Ído condenada la parte 6 
partes que hayan litigado con el Estado, 
se verificará por aquélla el ingreso, pre
cisamente en metálico, de su importe en 
las arcas del Tesoro, en el plazo de cinco 
días siguientes al de la fecha en que que
dase firme dicha resolución, presentando 
inmediatamente en lo6 autos la oarta de 
pago que acredite haberlo realizado. Si 
no lo verificasen, al día siguiente de 
pirar dicho plazo los Abogados del Es**" 
do solicitarán que se haga efectivo su iuv 
porte por la vía ordiuaria de apremio qu e 

estableoe ley de Enjuiciamiento civil con 
el embargo de bienes suficientes á cubr 
dicha responsabilidad. , 

Art. 12. Los Abogados del Estado cui
darán de remitir á la Direoción É * D c r 

de lo Contencioso copias de U» m l D Q

f l 9 

de honorarios y derechos que presen f 
en los pleitos y causas, así como de P 
ticipar á dicho Centro las que se  b a Z 
efectivas por ingreso en las arcas a 
soro, expresando el asunto á que 0 0 ^ 
pondan y la fecha y número de 1» 
de pago. 

Relator*6» 
Art. 13. Los Secretarios. ¡. 

Escribanos y demás funcionarios ^ 
liares de la administración de J a 9 l l ° 9 j 
todos los Juzgados y Tr ibuna les * 
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loe Médicos forenses y peritos, cumi

f °nor razón d e 8 U Р™*"'' 8 5 0" Л cargo con 
l jos últimos intervienen en los pleitos 

A Losas» disfrutasen gratificación ó snel 
D o podrán reclamar del Estado dere

hos ni honorarios por las actuaciones y 
i¡jjgenei«8que so causen por parte dé l a 
representación del mismo, sin perjuicio 
¿3J derecho A p ercibirlos de las partes 
a oe con aqnél litiguen, si fnesen conde 
nadas а 6U pago por la sentencia. En el 
Сяво de qne el Es 'ado fuese condenado 
gn costas, tolo tendrán derecho dichos 
tonoionarios ó las partes á reclamar de 
aquél los honorarios y derechos deven 
gades á instancia de la que hubiese obte

nido Л su favor la sentencia en que se 
impusieron. 

¿Tt, 14. Las reclamaciones que para 
obtener el pago de b s cestas á que el 
Estado fuese condenado so produzcan 
por los particulares, se sustanciarán ad 
ministrativamente y en única instancia 
por la Dirección general de lo Contencio

Ю, 1A cual, previa jastificación del derc • 
oho, mediante testimonio de la sentencia, 
de la tasación de costas y del auto firme 
de aprobación, que se acompañará á la 
reclamación é informe del Abogado del 
Estado que intervino en los autos, pro

pondrá al Ministro de Hacienda la reso

looión que proceda. 
Art. 15. Una vez acordado adminis 

trativaments el pago, se verificará éste 
por la Delegación de Hacienda de la pro

vincia á que corresponda el Tribunal ó 
Autoridad que hubiese dictado la senten

cia en concepto de minoración de los in 

gresos realizados en el Tesoro por el de 
«honorarios devengados por los Aboga

dos del Estado en los pleitos y cansas en 
que recayesen sentencias ú otras resolu

ciones favorables al Estado», sección 4 . a , 
cap.4.°, art . 7.° del presupuesto de iugre 

•08, previa la correspondiente consigna

ción y orden de la Dirección general del 
Tesoro, y si no hubiese cantidad bastan

te á verificar dicha minoración, se con

signará la necesaria precisamente en la 
relación de acreedores por obligaciones 
de ejercicios cerrados que carecen de cré

dito legislativo que haya de incluirse en 
el primer presupuesto que se redac te . 

Madrid 20 de Noviembre de 1899.= 
El Ministro de Hacienda, RAIMUNDO F E K 

IÁXDEZ VlLLAVERDE. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce

lentísima Diputación y Comisión provin
c«al de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
P°r la Comisión provincial en 18 del ac
t Q a l , de conformidad con el señor Comi

•*rio de Guerra de Madrid, se acordó en 
^nipllmiento de las Reales órdenes de 16 
í e Septiembre do 1848, 22 de Marzo de 
l850 y 9 de Agosto de 1877, que los su

ministros hechos á las fuerzas del Ejérci

to У Guardia civil, por los pueblos de esta 
P r°vincia, duran te el mes de Octubre 
^ u a l , son á los precios siguientes: 

Pu». Cta. 

?»eión de pan O 83 
{¡¡ein de cebada 1 0 0 
} dem de paja 0 80 
£"r<> de aceite 1 14 
ftftogramo de carbón O 13 
^ е щ de lefia 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos preveni 

dos en las disposiciones ci tadas, expido 
la presente visada;por el Excmo. Sr. Vice, 
presidente, en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1899.=V.° B . ° = Ramiro Martínez 
Aparicio. =Camilo Pozzi. 191.—577. 

Delspcn & Hscisnda 
l e la p r o v i n c i a de j^adrid 

La Sociedad arrendatar ia del mono

polio sobre las pólvoras y materias explo

sivas, en uso de las facultades que le es

tán concedidas por la condición veintitrés 
de la escritura del Convenio celebrado 
con la Hacienda, ha nombrado á D. Emi

lio Larzo Más y á D. Enrique Hevia Cam 
pomanes Fernández Inspectores para 
ejercer en esta provincia la inspeooión y 
vigilancia del impuesto sobre dichas ma

terias y perseguir el contrabando y de

fraudación. 
Y habiendo sido autorizados por la 

Dirección general de Contribuciones I n 

directas los mencionados individuos para 
desempeñar el citado cargo, se pone en 
conocimiento del público por medio del 
presente anuncio á fin de que sean reco

nocidos como tales Inspectores. 
Madrid 20 de Noviembre de 1899,=E1 

Delegado de Hacienda, E. de Boneta. 
191.—591. 

ayuntan: Bntos 
Madr id 

Secretaría 
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha 

dispuesto se saque á pública subasta la 
enajenación de varios efectos proceden 
tes de desahucios vencidos, existentes en 
el Almacén general de esta villa, bajo el 
precio tipo de 1 805 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 90*25 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa

ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni

cipal establecido. 
La subasta se verifioará el día 2 de 

Diciembre próximo venidero, á las cuatro 
de la tarde, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Alcalde ó autor i 

dad en quien delegue, hallándose de ma

nifiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretar ía (Negociado 8.°), de una á t res 
de la tarde todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se auuncia al público para su 
oonocimiemo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1899 = 
El Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
( Verbal) 

No se admitirá puja menor de una 
peseta sobre el precio t ipo. 

190.—562. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por el Excmo. Ayuntamien 

to en sesión de 13 de Ootubre último la 
aper tura de la calle de Fernando el Ca 
tólico, el Exorno. Sr. Alcalde, por decreto 
de 3 del oorriente, y de acuerdo con lo 
que determina el ar t . 19 de la vigente ley 
de Ensanche y 25 de su Reglamento, se 

ha servido disponer se convoque á todos 
los propietarios de terrenos en dicha ca

lle á la reunión que ha de celebrarse en 
la pr imera Casa Consistorial el dia 15 del 
actual á las 5 do su t a rde , con el fin de 
deliberar y acordar acerca de los e x t r e 

mos siguientes: 
1.° Sobre cesión gra tu i ta de la mitad 

de los terrenos necesarios para la vía cu

y a aper tura se interesa. 
2.° Sobro el precio, en su caso, del 

metro cuadrado de las superficies ex

p r o p i a b a s . 
3.° Sobre renuncia del derecho á per

cibir la inderainzación antes de ser ocu

padas las fincas. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los propietarios de terrenos á 
quienes interese el mencionado acuerdo. 

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=El 
Secretario, Francisco Ruano. 

1 9 0 .  6 6 1 . 

^evidencias indicíales 

MADRID 
D. Rafael Mosteyríu Morales,Teniente 

Coronel de Infantería, Juez permanente 
de la Región Militar actuando como tal 
en el expediente de primera deserción 
cont ra el soldado del Regimiento de In

fantería de León, núm. 38, José Martínez 
Sebastián. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado José Martínez 
Sebastián, natura l de Madrid, provincia 
de ídem, hijo de Carlos y de Danlela, de 
estado soltero, de veintinueve afios de 
edad , de ofioio zapatero cuando vino al 
servicio, cuyas sellas personales son las 
siguientes: pelo negro , cejas al pelo, 
color sano, frente despejada, nariz r e 

gular , boca regular , barba poca, su es 

ta tu ra es un metro 66*0 milímetros, para 
que en el término de treinta días con

tados^desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de Madrid, compa

rezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle de Manuel Cortina, 2, segundo 
derecha de esta Capital, á mi disposición, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo me 
hallo ins t ruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde y 
le para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el R E Y 
(q. D. g.), ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civile» como militares y 
de policía judicial , procedan A la busca 
y cap tu ra del mencionado individuo, y 
caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las segur ida

des debidas, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1899.=Rafael Mosteyrín. 

1 8 2 .  2 3 1 . 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: que por la Sala primera de 
la misma se ha dictado la sentencia cuyo 
encab ezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia nútn. 9 3 . = E n la villa y 
Corte de Madrid, á 2 de Junio de 1899. 
En los autos civiles declarativos de m a 

yor cuantía que procedentes del J u z g a 

do de primera instancia del distrito del 
Congreso ante Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre part ?s: de nna , 
como demandante y apelado, I). Cayo 
Balbuena López, Abogado; D. Cipriano 
Rodríguez Calzada, propietario, ambos 
vecinos de León y el segnndo en concep

to de representante legal de su esposa 
Dofla Licinia Balbuena López, D. Ga

briel, Dofia .Jesús*. Hofia Artetnia, Dofia 
Angela y Doña Juvtmal Balbuena Medi

na, Abogado el primero, dedicadas á sus 
labores las demás y todos vecinos de 
León, en concepto de hijos y herederos de 
D. Melquíades Btlbuena; D. Miguel Fer

nández Banciella, Abogado, do igual ve

cindad, como marido y legal represen

t in t e de Dofia Emérita López de Busta

mante y Balbuena; D. Pedro Reprera 
Rodríguez, propietario, vecino de Bar

cial, como marido de Dofia Regina López 
de Bustamante y Balbuena, Juan Repre

ra Rodríguez, de igu t l profesión y vecin

dad que el anterior, como marido y legal 
representante de Dofia Isabel López de 
Bustamante y Balbuena, Dofia Tarsi la y 
D. Agusfín López de Bustamante y Bal

buena, dedicada A sus labores la pr ime

ra , propietario el segundo , residentes 
arabos en Madrid, D. Avelino López de 
Bustamante y Balbuena, Médico, vecino 
de Villaquejida, todos estos como hijos 
y herederos de Dofia María de la Concep

ción Balbuena, representados por el Pro

curador D Maximino Eloria y defendi

dos por el Letrado D. Antonio Molleda; 
de otra también demandante y apelada 
los Estrados del Tribunal por la no com

parecencia de Dofia Nila Fernández Ro

dríguez, viuda de D. Gabriel Fernández 
Balbuena; de otra como demandada y 
apelante el Abogado del Estado, y de 
otra, como demandada y apelada los E s 

trados del Tribunal por la no compare

cencia de Dofia Magdalena Sánchez Oca

fia, D. José Silva, D. Marcelo García, 
Dofia Rosa Tascón y Dofia Isidora López 
ó los herederos de éstos, sobre que se e s 

timen las exoepciones de derecho civil 
torinuladas ante el Tribunal de Cuentas 
del Reino, cu el expediente de alcances 
seguido contra D. Pablo López González, 

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia, á la 
parte apelante, la repetida sentencia 
apelada por la que se declaró que Don 
Cayo B.ilbuena López, D. Cipriano Ro

dríguez de la Calzada, en concepto de 
esposas y representante legal de Dofia 
Licinia Balbuena López, D.Gabriel,Dofia 
J u a n a , Dofia Artemia, Dofia Angela y 
Dofia Juvenal Balbuena Medina, como 
hijos y herederos de D. Melquíades Bal

buena, D. Miguel Fernández , esposo y 
legal representante de Dofia Emérita Ló

pez de Bustamante y Balbuena, D. Pedro 
Reprera y Rodríguez, representante legal 
de su esposa Dofia Regina López de Bus

tamante y Balbuena, D. J u a n Reprera 
Rodríguez, en representación también 
de su esposa Dofia Isabel López de Bus

tamante y Balbuena, Dofia Tarsi la y 
D. Agustín López de Bustamante, y Don 
Avelino López de Bustamante y Bal

buena, como hijos y herederos de Dofla 
María de la Concepción Balbuena, Don 
Gabriel Fernández Balbuena, como hijo 
y heredero de Dofla Franoisca Balbuena 
y por haber falleoido dicho seflor su viada 
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Doña Nila Fernández Rodríguez, y todos 
ellos como herederos de su tía Doña In 
dalecia Balbuena, copartícipes los unos 
por sí y los otros en representación en 
la herencia de D. Pablo López González, 
lo fueroa en concepto de legatarios do 
oantidad determinada y no ol de here
deros, y por consiguiente y como posee
dores de buena fe que habían sido de Us 
cant idades que cada uno percibió en 
razón á dicha herencia veuian solamente 
obligados á pagar las responsabilidades 
oiviles del causante hasta donde alcan
zasen ¡as cantidades que á cada uno de 
ellos se legaron con absoluta separación 
de las que lo fueron á los demás, así 
como el abono do los intereses de oada 
una de estas cantidades, á contar desde 
la fecha en que fueron requeridos en 
forma por la Hacienda con motivo del 
alcance declarado al referido D. Pablo 
López González, Tesorero que fué de la 
misma en la provincia de Gerona, y no 
hizo expresa condenación de costas. 

Así por esta nuestra seutencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de hacerse 
notaría por edicto se publicará so. cabeza 
y parte dispositiva en el BOLETÍS OF.CIAL 
de la provincia Diario de A visos y Gaceta 
oficial de Madrid, po r l a rebe ld íade Doña 
Nila Fernández Rodríguez, viuda de Don 
Gabriel Fernández Balbuena, Doña Mag
dalena Sánchez Oeañ.i, D. José Silva, 
D. Marcelo García, Doña Rosa Tascón y 
Doña Isidora López, ó los herederos de 
éstos, y que luego que sea firme se comu
nicará al inferior por medio de la oportu
na certificación y orden á costa de la 
par te apelante, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Antonio Alonso Casa-
fia. = F r a n c i s c o Rondan. = Ildefonso Ló
pez A r o n d a . = J o a q u í n López Chicoy. = 
Ramón B a r r o e t a . = L a precedente senten
cia , fué leída y publicada por el Magis
t rado ponente D . J o a q u í n López Chicoy 
en Madrid á dos de Junio de mil ocho 
cientos noventa y nueve. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFÍCÍAL de la 

provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 7 de Junio de 1899. = Luis Gonzá
lez de la Quintana. 

28. P . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Al Juzgado de 1 . A instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, sito 
en la calle de! General Castaños núm. 1, 
y raí Escribanía, correspondió por repar 
timíento demanda declarat iva de mayor 
euant ía á íostancia del Procurador Don 
Manuel Tovar , en nombre de D. Cándido 
Viana y Bravo, contra el Ministerio Fis 
oal , sobre que se deolarase el presunto 
fallecimiento de D. Luis Viana y Bravo, 
natural de esta Corte, hijo de D. Manuel 
y de Dofia Melchora, cuya demanda fué 
admitida por providencia de 5 de Octu
bre último, y conferido de ella trasladó 
eon emplazamiento á los que so creyeran 
con derecho para impugnarla por medio 
de cédula que se insertó en I03 periódicos 
oficiales, y habiendo transcurrido el tér
mino fijado sin que compareciera perso
na alguna, en este d ía se ha acordado 
hacerles un segundo llamamiento á fin 
de que dentro de cinco días comparez
can en los autos personándose en forma, 
previniéndoles que do no verificarlo les 
para rá el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 11 de Noviembre de 1899 .= 
V.° B.°=El Sr. Juez, José García Rome-
r o . = E l Escribano, P. H., Licenciado José 
Reyes. 31.—P. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía del infrasorito 
aotuario se t rami ta expediento sobre de
claración de herederos por muer te abin-
testato de Don Eduardo Verdes Monte
negro y Verdes Montenegro, na tura l de 
Bayona (Francia) , hijo de Don Eduardo 
y Doña María del Pilar, de sesenta y dos 
años, viudo de Dofta María de la Encar
nación Oshrca y Hurtado Corouera, veoi -
no que fué de esta Curte, que falleoió en 
la Anteiglesia i!e Verriz, partido judicial 
de Marquina, en cuatro de Agosto del co
rr iente año, sin que se tenga noticia de 
que otorgara testamento, en ouyo e x p e 
diente se han presentado reclamando la 
herencia del finado sus hermanos de do
ble vínoulo Dofia Leocadia, Doia J u a n a , 
Dofia María del Carmen, Don José María 
y D. Manuel Verdes Montenegro y Ver
des Montenegro. 

Y se llama á los que se orean con igual 
ó mejor dereaho que los expresados cinco 
hermanos para que comparezcan ante es
te Juzgado á reclamarle dentro de trein
ta d ías . 

Dado en Madrid á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
n u e v e . = J o s é García Romero = E l Escri
bano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

29.—P. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 

primera iostancia y de instruoción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Niebla Aguifiaga, de ofioio co
chero, soltero, de veintiocho años de edad , 
cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran, para que en el t é r 
mino de quince días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serto en la Gaveta de Madrid, oomparez • 
ca en mi >ala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta -
flos.conelobjetodeprestardeclaración i n . 
dagator ia en causa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales igualmente ce ignoran , 
y en onso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este dicho Juzgado . 

Madrid 26 de Octubre do 1899.= 
V. R. Valdés .=E1 Escribano, Federico 
González del Rivero. 

181.—213. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En providencia dictada en el día de 

hoy por el Sr. Juez de primera ins tancia 
interiuo de este partido en e l ' rollo for
mado en este Juzgado para sus tanciar 
la apelación interpuesta en el juicio ver 
bal de faltas seguido en el Juzgado mu
nicipal de Aravaca á instanoia de Miguel 
Sánchez Gil contra Engracio Bravo Ria-
za por lesiones, ha acordado se cite de 
comparecencia ante este Juzgado de ins
trucción para el día 11 de Noviembre 
próximo, á las once de su mañana , al de 
nunciante apelante Miguel Sánohez Gil, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
Carrera de San Isidro, núm. 46, ouarto 

bajo, cuyo actual paradero so ignora, en 
que se ha señalado nuevamente la vista 
en apelación en esta segunda instancia 
del mencionado juioio. 

Y oon el fin de que la presente cédula 
sea inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la expido en San Lorenzo del 
Escoríala 20 de Octubre de 1899.=E1 
Escribano, José Almaráz. 

182.—252. 

Juzgados municipales 
TORRELODONES 

En el juicio verbal seguido en este 
J u z g a d o á instanoia de D. Ángel Bravo 
Martin contra D. Gabriel Ruiz, vecino de 
Madrid, sobre pago de 108 pesetas, proce
dentes de leche de la ganader ía del p r i 
mero que le había remitido al Ruiz du
rante el mes de Julio y días 1 y 2 de 
Agosto últimos, se ha dictado la senten
cia cuya par te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al dmnandado D. Gabriel Ruiz á que tan 
pronto esta sentencia sea firme pague al 
demandante D. Ángel Bravo Martin las 
108 pesetas que le reclama y las costas . 

Se declara la rebeldía del demandado 
D.Gabr ie l Ruiz. 

Notifiquese la sentencia á las par tes , 
insertándose además la par te dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y 

practicándose en Estrados las demás que 
hayan de entenderse con el declarado re
belde, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 281 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

La sentencia fué publicada el mismo 
día de su fecha 3 de los corrientes, y se 
notifica al demandado D. Gabriel Ruiz, 
según en ella se dispone, por medio del 
presente que para inser tar en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia expido en Tor re -
lodones á 4 de Octubre de 1899 .=V.°B ° = 
El Juez municipi l , Ju l ián Rubio .=EI Se
cretario, Antonino Esteban. 

1 8 7 - 4 2 6 . 

Madrid 18 de Noviembre de 1899 — 
El Jefe del Detall, José de Madar iag a 

191 - 5 9 7 . " 

L A A M I S T A D 

MINA DIVINA PAKT0BA 

Según previene el nrt . í).° del Rogi a . 
mentó de cs'.a Sooiedad. se requiere p 0 r 

tercera y última vez, y término de qui t t_ 
ce días, al pago de los dividendos y g a 8 ^ 
tos de anuncios que adeudan los accio
nistas que á continuación se expresan al 
Sr. Tesorero D. Isidoro López Baranda 
que vive en la calle Jacometrezo, número 
44, comercio. 

D. José Tomás Salvany, por los di
videndos números 4 3 al 48 inclusives de 
las acciones números 3 , 30 , 31 , 32. 44, 
49, 53 y 68, pasetas 144; D. Guillermo 
Pérez Herrero, por los dividendos 43al 
48 de la noción núm. 3 3 , pesetas 18; Doa 
Isidoro Tomás del Amo, por ios dividen
dos 45 al 48 de la acción núm 3 9 , pesetai 
1 2 ; Señores herederos de Valle, por loa 
dividendos 45 al 48 de la acción número 
1 1 5 , pesetas, 1 2 . 

Madrid 22 de Noviembre de 1899,= 
El Presidente, Ramón Alonso y Torres. 

3 0 . - P . 

Administración Militar 

3 . a Brigada.—Comisión Liquidadora 

Autorizada por la Superioridad esta 
Comisión para proceder á la venta de 
i.-is camisas, gorras , mantas , ponchos, 
morrales, sombreros y toallas que exis
ten en el Almaoén de la misma, se anun
cia al público que el acto tendrá luga r 
el día 30 del corriente mes, á las once d e 
su mañana , en el local que la ci tada Co
misión ocupa, sito en las Fautorías Mili
tares , barr io del Pacífico, verificándose 
por medio de pujas á la llana y siendo 
de cuenta del rematan te los gastos de 
publicación de este anuncio. 

Madrid 18 de Noviembre de J 8 9 9 . = 
El Jefe del Detall, F i rmado . 

191.—596. 

Autorizada por la Superioridad esta 
Comisión para proceder á la venta de las 
camisas , guayabe ra s , oar tucheras , mo
rrales , sombreros, a lparga tas , einturones, 
tahalis, hamacas, portafusiles, gorros y 
calzoncillos que existen en el Almacén 
de la misma, se anuncia al público que el 
acto tendrá lugar el día 30 del corr iente 
mes, á las once de su mañana , en el local 
que la citada Comisión ocupa, sito en tai 
Factorías Militares, barrio del Pacífico, 
verificándose por medio de pujas á la 
llana y siendo de cuenta del rematan te 
los ga6t03 de publicaoión. 

República Justicia y Joaquín Ezqusrra 
Sociedad minera 

Por acuerdo de la J u n t a directiva y 
encumplimientodelo dispuesto en el artí
culos v del Reglamento y á los efectos del 
mismo, se requiere por segunda vez al 
pago délos dividendos pasivos que adeu-
d a n á l a expresada Sociedad los Sefioret 
D.Ceferino Avecilla,BonifacioB'as y Mu
ñoz, J u a n Cantillo y Jovellanos, Sooie
dad Partido de Granados, Antonio Ibarro-
la, Andrés Macoliber y Frexel , here
deros de José Antonio Márquez Guirao, 
Josefa Márquez Guirao, José Molina 
Rojas, José Antonio Pedreño, Rafaela 
Roosc Warusch, Ignacio Sola, heredero! 
de José María y Francisco Nebot ó sai 
derecho-habientes. 

Dicho pago deberán efectuarlo en 
el término de quinoe días y en el dono-
cilio social, Alcalá 17 duplicado 3 . ° . d c 

Dtteye á once de la mañana . 
Madrid 22 de Noviembre de 1899.* 

El Secretario, Emilio Ruiz Cañábale. 
27 . -P -

BASTOS HSFASTA 

Habiéndose extraviado el resguarda 
del depósito transmisible núm. 399 SO* 
expedido por este Establecimiento en 1-
de Diciembre de 1897 á favor de D * J ° 8 e 

fa Aceituno y García , se anuncia al p4" 
buco por primera vez para que el q « e M 

crea con derecho á reclamar lo verifll0* 
dentro del plazo de dos meses, a con*»* 
desde la inserción de este anuncio e* 
ios periódicos oficiales Gaceta de ÜOm 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, Jj 
gún determina el ar t . 9.° del RcgU&&of* 
vigente de este Banco; adviniendo q°* 
transcurrido dicho plazo sin rec!atn* c i ó* 
de tercero, se expedirá el correspondió 
te duplicado de dicho resguardo, a f l ° l a ^ 
do el primitivo y quedando el B*D 

exento de toda responsabilidad. j± 
Madrid 22 de Noviembre de 1S9»-

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

Escuela Tipolitugrafica del H ^ P 1 0 
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